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MS-DRPIS-0210-2023 
San José, 01 de febrero de 2023 
 
 
Lic. Arcelio Hernández Mussio 
Interesado 
notificacionjudicialcr@gmail.com 
 
 
Asunto:  Respuesta a consulta sobre solicitud de registro sanitario por parte de Pfizer 
y Moderna (Ref. Consecutivo #371) 
 
 
Estimado Licenciado: 
 
 
En atención a su correo electrónico de fecha 31 de enero de 2023, al cual se le asignó el 
consecutivo #371, se le brinda respuesta a sus consultas en los siguientes términos:  

 

Primeramente, se aclara que la Vacuna contra COVID-19 de Moderna no tiene autorización 
de uso de emergencia en Costa Rica amparado en la resolución DM-RM-6821-2022.  
 
Con relación la vacuna contra COVID-19 de Pfizer-BioNTech se le confirma que la empresa 
ya inició el trámite de registro de sus dos vacunas (vacuna monovalente y vacuna bivalente) 
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ante esta Dirección. Tal y como se puede corroborar en la imagen del reporte del sistema 
Regístrelo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tal y como se le indicó en el oficio MS-DRPIS-122-01-2023: “…al quedar sin efecto la 
Autorización de Uso de Emergencia MS-DRPIS-AUE-004-2022 del Ministerio de Salud de 
fecha 21 de septiembre de 2022, no se puede desalmacenar la vacuna monovalente contra 
COVID-19, para el grupo etario de mayores de 12 años.” Lo cual incluye el uso en mayores 
de 16 años. 
 
Se reitera que lo que se hubiese importado antes del vencimiento de la resolución, podrá ser 
utilizado como corresponde. 
 
Sin otro particular, suscribe atentamente; 
Dirección Regulación Productos Interés Sanitario 
 
 
 
 
Priscilla Herrera García                                                          
Directora                                                                                              
 

ABJ/LVS/PH 

C Dra. Melissa Ramírez Rojas. Dirección General de Salud  
Lic. Ronny Muñoz Salazar. Director, Asuntos Jurídicos 
Dr. Rodrigo Marín Rodríguez. Director, Dirección de Vigilancia de la Salud 
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